
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00496 00  
 

Impartir aprobación a la liquidación de costas elaboradas por esta 
sede judicial, en la suma de $2.400.000,00 m/cte. 
 

De otro lado, por secretaria córrase traslado a la liquidación de 
crédito allegada por la parte actora, en los términos previstos en el canon 
normativo 446 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese (2),   
  

 
La Jueza,  
  
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 91 de fecha 22 de junio de 2023. 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
L.L 
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